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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002794-02, PE/002795-02 y PE/002796-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita formuladas por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, relacionadas en el 
Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 109, de 18 de mayo de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001620, PE/001621, PE/001624 a PE/001626, PE/001710, PE/001824, PE/001829, 
PE/001838, PE/001840, PE/001844 a PE/001849, PE/001851, PE/001852, PE/001854 a PE/001856, 
PE/001860 a PE/001863, PE/001866, a PE/001884, PE/001886 a PE/001890, PE/001892, PE/002009 
a PE/002014, PE/002016 a PE/002019, PE/002021, PE/002022, PE/002024 a PE/002026, PE/002596 
a PE/002600, PE/002602 a PE/002610, PE/002613, PE/002615, PE/002617 a PE/002620, 
PE/002622, PE/002623, PE/002625, PE/002627 a PE/002632, PE/002635, PE/002641, PE/002646, 
PE/002649 a PE/002656, PE/002659, PE/002661, PE/002780 y PE/002794 a PE/002796, publicadas 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de junio de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

002794 No ejecución de la partida presupuestaria destinada a la restauración del palomar de Carrascal 
del Duero.

002795 Plazo previsto para ejecutar la partida presupuestaria destinada a la restauración y puesta en 
valor del palomar de Carrascal.

002796 Actuaciones realizadas por la Junta para la ejecución de la partida presupuestaria destinada a la 
restauración y puesta en valor del palomar de Carrascal del Duero.

Contestación conjunta a las Preguntas con respuesta Escrita P.E./1002794 a 
P.E./1002796, formuladas a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Luis Mariano 
Santos Reyero, del Grupo Parlamentario Mixto, relativas a la partida presupuestaria 
destinada a la restauración del palomar de Carrascal del Duero.

En contestación a las preguntas escritas referenciadas, relativas a la aprobación 
de la enmienda que UPL presentó al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales para 
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la Comunidad para 2018, destinada a la restauración del palomar de Carrascal del 
Duero, se indica lo siguiente:

Tras informar a los propietarios del bien de la inclusión en los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Castilla y León de la partida presupuestaria destinada 
a la restauración del palomar y en consecuencia la necesaria puesta a disposición 
para la visita pública, hubo que esperar a la firma del protocolo de colaboración entre 
el Ayuntamiento de Zamora y los propietarios para la autorización de uso con fines 
turísticos del inmueble, que finalmente se realizó en julio de 2019.

A principios de 2020, se iniciaron los trámites para poner en marcha el proceso 
de contratación de la redacción del proyecto de restauración del palomar. Este proceso 
fue suspendido por la declaración del estado de alarma decretado por el Gobierno 
debido a la propagación del virus COVID-19. Una vez levantada la suspensión de 
plazos y trámites, se ha reanudado la contratación de la redacción del Proyecto básico 
y de ejecución de la restauración del palomar y previsiblemente en 2021 se contratará 
la ejecución de la obra de restauración en base a ese proyecto, así como la dirección 
facultativa de los trabajos.

Valladolid, 5 de junio de 2020.

Fdo.: Javier Ortega Álvarez. 
Consejero.
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